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Se ¿ M i a r a texto o Acial y « n t é n t i c o e l de 1M 

dürposieionefl oflcialea, cua lqu ier» que sea su 

origen, publicadas en la Gaceta de Manila, per 
I» tanto s e r á n obligatorias en BU cumplimiento. 

{Superior Decreto de SO ie Febrero de 1861). 

Serán Buscrito-es fonosos á la Gaceta todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente 

pagando su importe los qne puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1861). 

Marina . 
AVISOS A LOS N A V E G A N T E S . 

A consecuencia de l ú l t i m o tempora l de l 7 a l 1 0 
«del comente qne ha experimentado l a provincia de 
Aparri, ha producido en el R io de l a misma, por 
la muy abundante en agnae, una intensa avenida, 
que como siempre ocurre , d e s t r u y ó las valizas ú l 
timamente co'ocadas. 

Reconocida por t a l mot ivo l a ba r ra en sus dos 
canales, ha r^snlt^do f ianqneable el del E . con 
fondo de 4 m 4 y 3in7 en mareas ordinar ias : E l de l 
0. por el contrar io , r e r r ó alj jo en anchura y peí d ió 
en fondo. L a sonda acusa a l l í 3m8 y 3 m en ambas 
mareas. 

E l paso á L a l - l o navegable solo para embarca
ciones con 2 m . de calado; habiendo colocado nue
vas vahzMS. 

l o que se anuncia para general conocimiento. 
Mani la 22 de Setiembre de 1 8 8 4 . — A n t o n i o T e r r y . 

N ú m . 10. 
D I R E C C I O N D E B 1 D E O G E A F Í A . 

En c ú s e l o pe reciba á bordo este aviso, deberán cor
regirte los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

M A R M E D I T E R R A N E O . 
A n h i p i é l a p o griego. 

Valizamíento de los Imb» j '-s de prolongación del mue
lle de Syra(i8lH de SJTH) ^A. H . , I.ÚID. 9\43. P«rís 1884) 
La boya roja qne señala 1H exiremidad de los trabajos de 
prolongación del muelle de Syra, se ha foude-do en 30 
metros de agua, y a 125 de distancia a l S. 33° O. del 
faro del muelle. 

Cartas n ú m e r o s 4 y 561 d é l a sección I I I . 

M A R B Á L T I C O . 
AlemMiiia. 

SestaMecimiento de la valiza de la isla Gross Stubher 
weifwHlder Bodden. (A. H . , número 10i49. París 1884 ) 
^ val zH de Cír^ss Stul her, que fué destruida por la mar, 
^ "vuelto á restablecerse. 

Carta n ú m e r o 648 de la sección I . 

M A R D E L N O R T E . 
Paises B.jos. 

valizarriento del Seefa» del H o t k de Holanda. (A. H . , 
30[50. París lh84,) Las boyas blancas números 2 

^ ^ y la negra número 1 del Noordgat se han retirado. 
M a b o y a , íjedrez^da blanca y negra, sebafondendo 

metros de agua, sobre los restos del vapor «Miranda», 
^ P'que cerca de la sepunda bova blauca del Noordgat. 

fosicion dada: la t i tud N . 51° 59 30 !; longitud E . 10° 
-to 54". 

fcoya roja, con bola, n ú m e r o 3 C, del Vestgat, se 
reeinpUz, ¿o per u r a nepra. 

^ 1 h ^ a ^í irca' húmero 2 B , y la boya indicadora 
feo ^ U e 1 V i r a g o Anastasia, se han reemplazado p o r u ñ a 

Ja blsnca (Herbert), fotdeada á 4,6 metros sobre el bu-
r ! , Pedido. 
1()M7( 26 dada: latÍtUd N ' 55'1 N ' l0I}gitud E ' 

h ^ C ^ a ^,!Dca O. y la Eúmero 4 se han retirado, y 
^ 03» blanca r ú m e r o 5, se ha llevado á unos 170 me-

£ a l OKO de su anticua posición, 
i c * ^0}a roja exterior, que habia desaparecido, ha vuelto 

se 

rse en su antigua posición. 

Nota. Es probable que los re tos del «Anastas ia» 
ret i ran en los primeros meses del afio 1884. 

Cartas números 526 de la sección I ; y 44 de la 11. 

OCEANO A T L A N T I C O D E L NORTE. 
Islas de (iabo Verde. 

Estflblecimiento de una estación semafórica en la isla 
dos Passpros (isla, de San Vicente. (A . BT, n ú m , 10 52. 
Par ía 1884.') Se ha establecido en la isla dos Passaros, 
en Porto Grande, un puesto semafórico que comunica 
con los buques per medio del Código internacional. 

Austr» l ia (̂OBÍH E.) 
Caractéres de la luz del cabo Oreen Bnndoroo, bahía 

Desastre). (A. H . , n ú m . 9,48. P«rís 1884). L n luz de] cabo 
Creer» (Bundoroo), es blanca, eiratoria, qne deja ver des
tellos de minuto en minuto, elevada 43,9 metros sobre la 
pleamar, 20 7 sobre el piso, y alcarza 19 millas. Es v i 
sible cuando se marca entre eí N . 16° E. y el S. 15° E . 
pasando por el O. Aparato diópfnVo de 1er órden. 

Posición dada: lati tud S. 37* 15' 30"; longitud E 156° 
16' 19". 6 

Marcaciones verdaderas .—Variac ión: 10° 45' N E en 
1884. 

Carta n ú m e r o 524 de la sección V I . 
AnstraJifl (rosta 8.) 

Vflb'za de North Spit. al N . del puerto de San Vicente 
(Golfo de S.-m Vicente ) (A. H . , n ú m . 10(54. Par ís 1884.) 
Seeun la «New South Wale^ Government G^zette» i»ú n. 
470 de 1883 se ha establecido en el extremo N de Nor th 
Spit (golfo de San Vicente) una valizn sobre pilotes, en 
1.5 metros á bí-jflinar. Es de color negro y terminada por 
un Aspa de San A n d r é s . 

Posición dada: la t i tud S. 34° 41 ' 30"; longitud E . 144° 
6l 33". 

Carta número 524 de la sección V I . 
Estrecho de Torres. 

Bnque faro en el b*jo Proudfort. (A . H . , n ú m , 11|59. 
Par í s 1884.) Según la misma gaceta número 453, un bu
que fíiro se ha fondón do, en los primeros días de Noviem
bre de 1883, p róx imamente 1 mil la al SO. del b¡ jo Proud
fort. 

Deja ver una luz blanca, intermitente, elevada 12,2 me
tros sobre el nivel dpi mar, con un alcance aproximado 
de 11 mil l t s , vis ble 20 segundos, y oscuridad 4 segundos, 

Aparato de 5.° órden. 

Carta n ú m e r o 491 de la Sección V I . 
Madrid 9 de Marzo de 1884.=E1 Director interino, Pe-

layo Alcalá Graliano. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N 
C I V I L DE FILIPINAS. 

L a Real órden n ú m . 545 de 18 de Junio ú l t imo 
aprueba el pliego de condiciones redactado por la Direc
ción general de Adminis t rac ión y Fomento del Minis
terio de Ultramar para la concesión del ferro-carril, de 
Mani la á Dagnpan y dispone se anuncie la subasta 
pública de la indicada v ía férrea en los términos si
guientes: 

Ministerio de Ultramar.—Direocion general de Admi
nis t ración y Fomento.—Negociado 5.° de Obras públi
cas.—En vi r tud de lo resuelto \ or Real órden de diez 
y ocho del corriente, esta Dirección ha señalado el dia 
primero de Octubre p róx imo á las doce de la m a ñ a n a 
en el Ministerio de U.tramar y á las ocho de la noche 
en Manila en el Gobierno General, para efectuar la su
basta de la concesión del ferro carril de Manila á Da-

gupan (Filipinas) cuya longitud es de ciento noventa y 
dos mi l . doscientos sesenta y tres metros. 

La subast i se celebrará con arreglo á lo prescrito en 
el R e d Decreto de veintisiete de Febrero de m i l ocho-
ciento cincuenta y dos, hecho estens vo á las provin
cias de n t r amar por Renl órden de veintinueve de Se
tiembre de mi l ochocientos cincuenta y seis, debiéndose 
por consiguiente presentar les proposn iones en pliegos 
cerrados, arreglados exáctamente a l adjunto modelo y 
acompañad» s cada una, del documento que acredite ha
ber consignado en garan t ía de ella la suma de noventa 
y dos mil trescientos diez y seis pesos e i metálico ó sea 
el dos por ciento del valor total del ferro-carril s e g ú n 
el presupuesto aprobado. 

Tanto eu el Ministerio de U U r i i m r como en el Go
bierno Geuer« l de M m i i l ^ , se hal lará de manifiesto el 
correspondiente proyecto y las bases y condiciones para 
la concesión. 

Siendo la longitud del camino de ciento noventa y dos 
kilómetros y doscientos seoeuta y tres metros y teniendo 
asignada una subvención de cuatro mi l setecientos veinti
trés pesos por ki lómetro, la licitación versará sobre la 
reducción del subsidio total ofrecido que asciende á no-
veciontos ocho m i l sesenta y dos pesos por todo el ca
mino; no admitiéndose proposiciones para una parte ó 
sección de él . 

^ i resultusen una ó más proposiciones iguales á l a 
más ventnjosa, se procederá en el ar-to del remate y so
lamente entre sus autores á nueva licitación abierta ee 
los términos prescritos en la Instrucción de diez y ocho 
de Mwrzo de mi l ochocientos cincuenta y dos; debiendo 
ser la primera mejora por lo menos de diez m i l pesos 
y las demás , á voluntad de los Imitadores, siempre que 
no bajen de m i l pesos cada una. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
D. N . N . vecino de enterado del anuncio pu

blicado eu la «Gaceta de y de las dispos'C'ones 
que espresan los requisitos necesarios para la adjudica
ción eu públ ica subasta de la concesión del ferro carril 
de Manila á Dagupan, cuya longitud es de ciento no
venta y dos kilómetrcs doscientos sesenta y tres metros 
y la subvención ofrecida de novecientos ocho m i l sesenta 
y dos pesos, se obliga á tomar á su cargo dicha conces on, 
con estricta sujeción á las condiciones y demás prescrip-
ciot es refer d»s, dándole el Estado como subvención por 
todo el camino la cantidad de . . , . . . ( A q u i la proposi
ción que se haga admitiendo ó reduciendo lisa y llana
mente los novecientos ocho m i l sesenta y dos pesos fija
dos como subvención de esta Unen). 

(Fecha y firma del proponente.) 

L o que se publica para general conocimiento, debiendo 
entenderle, por vir tud de lo acordado en esta fecha por 
el Exemo. Sr. Gobernador General, primero que t end ía 
efecto la subasta el dia y hora señalndos en el salón de 
actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, ante 
la Junta de Reales Almonedas cumplimentada del modo 
que pura estos casos, previene U Real ó r i e n n ú m . 320 
de 18 de A b r i l de 1877: segundo que se hal larán ex
puestos al público eu la Ser-retaría da dicha Junta el 
proyecto del ferro-carril a proba l o por Real órden núm-
891 de 10 de Noviembre del pasado afio, el pliego da 
condiciones particulares facultativas para la construcción 
de dicha vía férrea aprobado por la Real órden n ú m e r o 
546 de 11 de Junio úl t imo y el pliego de condiciones 
de la concesión del ferro carril aprobado por la Real 
órden n ú m . 545 del mismo mes de Junio, asi como las 
copias, de las tres Reales órdenes aprobatorias citadas, y 
tercero que la consignación de las sumas correspondiente» 
á l a ga ran t í a de las proposiciones que se presenten hab rá 
de tener efecto en la C«ja de depósitos de esta Capital. 

Manila 31 de Jul io de 1884.—El Director general, 
R. Ruiz Mart ínez. 3 
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M O N T E D E P I E D A D 
Y CAJA DK AHORROS DB M A N I L A . 

Dirección. 
E l resguardo ta lonar io de alhajas e m p e ñ a d a s n ú r a . 

6272 de la 2.a s é n e , expedido en 20 de Setiembre 
de lb83, á favor de Rafaela Macapinlxc , de la i m 
por tancia de tres pesos, se ha ext raviado se^un ma
ni fes tac ión de la interesada, lo que se hace púb l i co 
pa ra que en el caso de haberse negociado dicho do
cumento se presente el interesado en esta oficina á de
duc i r su derecho en e l térmim» de nueve dias; en la 
in te l igencia que de no hacerlo en el refer ido plazo 
se e x p e d i r á nueva cenif icacion á f ' tvor de aquella en 
equivalencia del p r i m i n v o resguardo ta lonario, que 
q u e d a r á desde luego sin n i n g ú n va lor n i efecto. 

M a n i l a 24 de Setiembre de 1884 .—Fernando 
M u ñ o z . 3 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
D E L A D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L , 

Por d ispos ic ión de la t i reccion general de A d m i 
n i s t r a c i ó n C i v i l se s a c a r á á subasta p ú n l i c a e l ar
r iendo del a rb i t r io de l a matanza y l impieza de reses 
de l 12 . ° grupo de la provincia de Bohol , bajo el 
t ipo en p rog re s ión ascendenre de 433 pesos 33 cént.8 
1 octavo anuales, y con entera su jec ión al pheno de 
condiciones que á c o n t i n u a c i ó n se i n s e r í a . E l acio icn-
d r á l u g a r ante la Junta de Almonedas de la espresada 
D i r e c c i ó n , que se r e u n i r á en la casa n ú m . 7 de la 
cal le Real de in t r amuros de esta Ciudad y en la 
Subalterna de dicha provincia el d i a 17 de O- tubre 
p r ó x i m o venidero las diez en pucto de su m a ñ a n a . 
Los que deseen optar á la subasta p o d r á n presentar 
sus propo&icio .es estendidas en papel de sedo 3.° , 
a c o m p a ñ a n d o , precisamente por separado el docu
mento de g a r a n t í a correspondiente. 

M a n i l a 13 de Setiembre de 1884 .—Enr ique Bar re ra 
y C a l d é s . 

Dirección oeneral de Administración Civil de Filipinas.—Pliego 
de condicione» -para el arriendo del aibilrto de la matnnza y 
limpieza de reses en las provincias de i ' c/tis« de este Archipié • 
lago, rt fortfado con arreglo á las prescripciones ae La Itrul or
den núm. 4 <4 de i 4 de Junio de i < 7 y aprobado por Ueal or
den núm. 4uy fecha i de Mayo de I88Ü. 

Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de 
la matanza y limpieza de reses del 12.° gruno de la pruvinca de 
Bohol, bajo el tipo en prugresiou asceoüente de 4:53 pesos 3J i|8 
céntimos anuales. 

2. ' W teníale se adjudicará par licitación pública y solemne 
que tendrá lugar simtiltaneameute ante la Junta de AlrnuneM^s 
de la Dirección yen lal de Administración Civil y la subal
terna de la expresada itrovinrh. 

3. ' La licitai-ion "-e veriticará par pliegos cerrados, y las pro
posiciones q'e se bagan se ajustarán precisimente á la f >rma 
y cuDcepios del mudelu que se insería á continua' ion. en la in
teligencia de que serán desechadas las que no estén arregladas 
& dicho modelo 

4. * No se admitirá como licitador persona alguna que no 
tenga p;ira ello aptitud legal, y sin que acredite «on el corres
pondiente do omento, que entregaiá en el acto al Sr. Presi
dente de la Jimia, baher consignado respectivamente en la 
Caja de Depósitos de la Tesorería general ó en la Administra
ción de Hacienda púliln-a de la provincia en que simuliá-
neamente se celebre la subasta, la suma de 6o ptsos equi
valente al cinco por ciento del importe total del arriendo que 
se realiza. Dicho documento se devolverá á los licitadores cu
yas proposiciones no hubieran sido admitidas, terminailo el 
acto del remate y se retendrá el que penenezca á la propo
sición aceptada, que endosan su autor á f.vor de la Dirección 
general de Administiaáon Civil. 

5 ' Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
correspondientes anuncios, dará principio al acto de la su> a>ta 
y no se admitirá espln-acion ni observación alguna que lo in
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes los licila<lores 
entregaran al Sr. Presidente tos pliegos ue proposición cerrados 
y rubricados, los cuales se numerann por el orden que se re
ciban, y después de entregados no pudran retirarse bajo pro
testo alguno. 

b." Transcurridos los quince minutos señalados para la re
cepción de pliegos, se procederá a l.i apertura de los mismos 
por el orden de su numeraron, se leerán en alta voz, to
mará nota de todos ellos el aetii;.rio, se repetirá la publicación 
para la inteligencia 'le los concurrentes, cada vez que nn pliego 
fuere abierto y se adjudicar • provisionalmente el rem -te al me
jor postor, en tanto se decreta por la autoridad competente la ad-
judicacioD definitiva. 

7. a 6i resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por es ia'-io de diez minutos, á nueva l i 
citación oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
dicho termino se adjuiiicará el remate al mejor postor. En el 
caso de que los li Dadores de que trata el párrafo anterior se 
negaran á mejorar sus proposiciones, se adjulic^rá el ser
vicio al autor del pliego que se en< uenlre señalado con el 
número ordinal mas bajo. Si resultase la misma iguald.-.d entre 
las prOiiosiciones presentadas en esta Capital v la provincia, 
la nueva liritaei-m oral tendrá efecto ante la Junta de Almo
nedas el dia y hora que se señale y anuncie ci*n la debida 
anticipación. E l licitador ó licitadores de la provincia podran 
concurrir á este acto personalmenie ó por medio de apoderado; 
entendiéndose que «i a<( no lo verifican renuncian su derecho. 

8. a E l rematante deberá prestar dentro de los cinco días 
siguientes al de la adjudicación del serví, io, la fianza corres
pondiente, r ^ o valor será igual al diez por ciento del importe 
total del arriendo. 

l).a liuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término de diez dias cootadov desde 
d siguiente al en que se notifiijue la aprot-aeion d<l remaie, 
se tendrá p^r rescindido el contrato, á perjunio del mismo 
rema'mtej con .trreglo al artículo 5.0 del Keal decreto de 2*7 
de Febrero de 185¿. Los efectos de esta declaración serán:— 

Primero. Que se celebre nnrro remate bajo iguales condicio
nes pagando el primer rematante ia diferencia del primero al 
seguido. Segundo. Que satisfaga tamlb-n aquel ios perjubios 
que bub-ere recibido el Estido porh demora del servicio Para 
cubrir estas responsabilidades se le retendrá siembre la garant'a 
de la subasta, y aun se podrá embarcarle bienes hasta cubrir 
las res.ionsabiiidades probables si aquella no al anzase. No pre-
seotidose proposición admisible para el nuevo remate, se hará 
el serví io por cuenta de la Administración, á perjuicio del 
primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia s i 
guiente al en que se comunique al Contratista la orden al efecto 
por el Jefe de ia provn c a. Tola dila io-» en este punto será 
en p^rjuieio de los intereses del arrendador, á menos que causas 
agenas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección ge
neral de Administración Civil, lo motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
abonará precisamen'e en piala ú or > por meses anib ipados. 

12. E l «ontratMa que dejare de ingresar la mensualidad 
antieioada dentro de los onmeros quince días en que deba ve
rificarlo, incurrirá en la multa de «-ien pesos, h.l importe de 
dirha multa así como la entidad á que as ienda la meas ia-
Udad se sacarán de la fianza, la cual será re <uesta en el im-
prorogable plaz.i de quince días y de no hacerlo se rescindirá 
el contrato cuyo a-do producirá todos los efectos previstos y 
prescrito* en el ar'ículo 5 . ° del Real Decreto antes citado. 

13. TranS'unidos los dos plazos de que se haee ménto eo la 
cláusula amerior, el Jefe de la provincia suspenderá desde luego 
de sus funciones al contra ista y dispondrá qu^ l i recaudación 
del arbitiio se verifique por Administracinn. La demora ó taita 
de cumplimiento á estas disposiciones impli ará resonn«ai>ilidad 
para el Jefe de la provincia que la Dirección general de Admi
nistración Civil le exigirá con arreglo á las leves. 

14. Kl rontratis a no pi>dr« exigir mavores derechos que 
los marcados en la tarif> q ie se acompaña, bajo U multa de 
diez pesos por primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato que 
producirá t..das las consecuencias de que se hace mentó en 
ta clausula 12. 

15. Es obligación del contratista establecer en todos los pue
blos que comprende su arriendo mataderos ó camaiines, pro
vistos del personal y útiles necesarios para la matanza y lim
pieza de las reses 

16. No podrá matarse res alguna en otros sinos que los de
signados al efecio por el contratista. Se autoriza sin embargo la 
matanza en casas particulares p ra el consumo de sus propios 
dueños, prévio aviso y pago al contratista de los derechos pre
fijados en la tarifa. Las contravenci-iiies á este anícnlo se COD-
sideraráu como matanzas clandestinas y los nuelis lleven a caho 
ademas de pagar dobles derechos a] cootratisti, iocurririn en 
la multa de cinco pesos por la primera ve/., diez p-T la se
gunda y la tercera infracción se castigará con veinte y seis pe
sos de multa y pérdida de la res, que el Jefe de la provincia 
destinará á los Establecimientos de beneficencia ó Cárceles 
públicas 

17. La expedición de pañoletas que justilqnen la legiti
midad de la matanza y pago de derecho>i, la veriiicará el con
tratista en recibos talonarios, impresos y foliados que «e rubri
caran por el Jef« de la provincia y se sellaran sobre el talón de 
manera que al corlarlo se divida el sello. 

18. i'ada papeleta t-<loaaria la estenderá el contratista para 
una sola persona, pudien lo conteoer tolas las reses que aquella 
mate diariamente i>ara el abasto, espresaodo el número. 

19. El contratista entregará eo el tlob erno de ia provincia 
los libros de papeletas talonarias tan pronto como haya espe
dido las doscientas de que debe constar cala I bro. 

•10. El contratista queda sujeto en io relativo á la matanza 
de carabaos y reses vacunas á lo que pr-vienon las disposi
ciones comprendidas en el capítulo .1. 0 del Reglamento para 
la maica'iun, venta y ma'anza del ganado mayor aprobado por 
Keal orden de 19 de Ago-«io de l«6i mándalo cumplir por 
Superior decreio de '10 de Noviembre «igmenie y publicado en 
la Gaceta nüm. "¿79 de H de Diciembre del mi-mo año. 

•ál. No se permite malar res alguna ruva propiedad 6 legi
tima procedencia no se acredre por el interesado con el docu
mento de que tratan los párr f>s l.o y 2,o del art. Lo cap. l.o 
del Reglamento anteriormente citado. 

i i . E l contratista bajo la multa de cinco pesos no ponrá 
impedir que se maten reses en lodos los pueblos de la com
prensión de su coutrata, b.tin tal que se sujeti-n los matadores 
á las « ondicioneí establecí las en este pliego y abonen los de
rechos de tarifa. 

23. El contratista está obligado á conservar en el mayor 
aseo los mataderos ó camarines destinados á la matanza, asi 
cuino a cumplirlos bandos sobre policía y ornato que le comu
nique la autoridad, siempre que no estén en contravención 

| con las clau-nlas de este contrat), en cwvo caso podrá repre
sentar en fuima legal lo que á su derecho convenga. 

•H La autoridad de la provincia. l.>s gober> adnr illos v mi
nistros de justicia de los pueblos har n respetar al rontrat'Sta 
como repiesentante de la Admuii-tr ció ., prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efeciiva la coi ranza del im
puesto; a CIIVO efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia certificada de estas comliciones. 

•¿5. La autoridait de la provincia del modo que juzgue mas 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condi
ciones lo ía la publicidad necesaria a fin de que p->r nadie se 
alegue ignorancia respecto de su conienido y resolverá acerca 
de las dudas que suscite su interpretación y eo cuantas reclama
ciones se interpongan. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar este 
contrato por espacio de seis meses si así conviniere á sus in
tereses ó de rescindirle, previa la indemnización que marcan 
las leyes. 

27. E l contratista es la persona legal y directamen'e obli
gada al cumplimiento de su contrato, l'odrá si acaso le con
viniere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso algino con los sub-
arrendatar os y que de toóos los perjuicios que por tal sub
arriendo pudiera resultar al arbuno sera responsable única y 
directamente el cnntraiista. Los subarrendatarios quedan su
jetos al fuero comnn, poriue la Admmistra-ion considera su 
contrato como una obligación particular y de interés puramente 
privado. En el raso de que el contraiisH en tolo ó en parte 
entregue e! arbifrit» á subarrendatarios, dn-a cuenta in me ti l lá 
meme al Jefe de la provincia, acomuañando una relación no
minal de ellos y solicitara los respectivos títulos de que deue-
ráa estar investidos. 

¿S. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otor-
gamento de la escritura y tesiim -n'o que sean necesarios asi 
como los de la recaudación del arbitrio y espedicion de títulos, 
se-.m de cuenta dei rematante. 

•29. .̂ egnn lo dispuesto en el art. 12 del citado Real decreto 
de 27 de Febrero de I85'¿, los contr.'tos de esta esi e-. e no se 
someterán á juicio arbitral, resolviéndose •usutas ciesiiones 
puedan suscitarse suhre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 

y efectos por la vía contenc íosa -admin i s t ra t i ra que s e ñ a l a n K 
oyes vigentes. 

30. Kn el caso de muerte del contratista q u e d a r á r e s c i a t ^ 
este contrato, * no ser que los hareleros ofrer-.a-j llorar 4 ciba 
las condiciones esti-oulad«s en el misino, previo otorgamiento 
de l a escritura correspondiente. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercíci» d'. la cmir i ia , se a^roSar* por el 

bierno de M. nuevo pliego le condhione» p m este serTicjo* 
se reserva la Administra-.ion el derec'io d^a-íordir con el 
tratista el nuevo tipo anual del arríen lo v la a d ca-ion de ^ Lrii1 
nueva tarifa, bijo la giran tía le la es rilara otirg i i a y fuat* 
que corre.sp inda, y si no resultára ae.uerlo entre ambas par.ej 
quedará res-indi.b» el contrato sin que el contratista tenga ¿ j ' p 
rech i á inilemuízacíoo alguna. 

M»oih 29 te Agosto de IS-ii.—El Jefe de la Sección de G*. 
beraacion.—R. de Vargas. 
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Tarifa de d'.whts d la y i * h i ds $n¡etirsi el cititratiiti p/jr| 
la recau l-iciit del -irtitrio ie m c a n n y limpieza dt rem 
en lat proviaciu de i . ' clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos. l'SD 
Por cad» cerdo . " »-í5 
Por cada carnero. . ** »'50 

La? pieles, asta? v pezuñas de las reses muertas qned irán i 
beneficio de sus dueños, sm que el con ratisti, ni la Aimiais. 
tracion teas?ia derecho mis qna al per;ib» de las cantidades, 
que ameriormivite se señalan. 

Mmila -29 de vgn to de 1884. - E l Jefe de la Sección de Gi. 
bernacioa.—R. de Vargas. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de \ . ofríce t»rair á su cargo por el tér» 

mino de tres añ»s, el arri* ido le los d'írech .s da la ma'anza y 
limpieza de reses del 12 . ° gruoidela i»rovin -ia de Bohol, por 
la cantidid di . (pfs. .. .) an iales, y coa entera suje inn jl 
pliego de condicioaes publicado ^a el a ím d; la Gaceta M 
dia del que me he enterado de ddamente. 

Acompaña i-or seuarado el do im^nto que acredita haber de
positado en la cantidad de 65 pesos. 

Fecha y firma. } 
Es copia.—Barrera. 
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SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL DE MARIN! 
D K L A P O S T A D E R O D E F I L H ' Í N v S . 

Por acuerdo de U J u u U Ecouó UÍCH del Apostadero, 
se anuncia ai público que el din, 13 del entrante Octu
bre á l a s n u e v e de su imifUna se saoará á licitacioa pfc 
blicn el suministro de gi l le ia y harina que se necesiten 
durante Hos a ñ is p a r a los buques y de nas uteuciones del 
Apostadero, coa estricta suje ion al pliego de condiciouei 
q u e á coüttnuacion se inserta cuyo acto tendrá lugar en 
el dia y hora arriba citados ante la propia Junta q u e » 
reun i rá e n la cusa Comandancia g e n e r d . 

Las personas que quieran tomnr p:trie en dicha subaste, 
p resen ta rán sus prop isicinnes co i arreglo á modelo, en 
pliegas cerrad is, e-tendid »s eu p ipel del sello 3.° y acom-
pañid>.s del doenmento de depósito, sin cuyos requisitos | 
no serán ad-uisibles; y s e advierte que en el soure de 
dichos pliegos deberá espres^rse el servicos, objeto de su 
proposición b*j > l a r ú b r . c i del iüte es.id». 

Manila 10 de Setiembre de 1884.—Rafael Ramos h-
quierdo. 

In te rvenc ión de Marina del Apostadero de Filipinas.»» 
Pliego de condioioue'i b ijo l i s cu Jes se s i c a en licitacioa 
púol tca el s u m í a stro de galleóa y harina que se necesiten 
para los buques y d e m i S atencioaei del Apostadero por 
el t é r m i n o d a dos a ñ a á . 
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Condiciones especiales. 
E l suministro abraza los artículos que se espresan 

á continuación, con los precios tipos que han de servir part 
la subasta. 

Pesos. Cént. 

eu 
cod 

bio 
m e 
á e 

kK 
r*ad 

El 
t0( 

Galleta el Kilogramo á 
Harina ídem á . . . . 

0i 17 
0' 12 

2 * Para que dichos góueros puedin ser admisiblei 
deberán reunir Ua condicioaes siguientes L i g a l l e t i es 
t a rá oonfeccion«da con hunna de trigo, fresca y depn-j,^ 
mera calidad, libre de salv .do ó moyuelo y de cualquier» 
otra materia es r ^ f l i debiendo coutir , cuando meoo' 
treinta dias de oreo y alcanzir el grado de cochura n6' 
cesarla pura el uso alimenticio y fác l masticación. Buter* 
presentará una superficie lisa, y partida, su corteza deber» 

luí 

verse gruesa y u n i d t á la miga que no deberá form*1 ¡i^ 
puntos pastosos. Chái, galleta tendrá 115 « ramos de pe80 
y además de la marca de fábrica el con veniente núüflfl1"0 
de agujeros pequeños en el centro. E n toda entrega i0* 
se verifique, se admit r á hasta ocho por cieuto de S4' 
lleta pnriida. Para obtener la se^uridid de que la g a l l ^ 
se hada elaborada cou treinta d í a s de anticipacioa a» 
s u embnrque, porque en otro caso se a T C U t n r a la <JürV 
cion de los repuestos, será obligación del Asentista oo"' 
servarlas en locales seeos y bien acondicionados, 0 ° , 
bieado estar amasadas cou «gua de mar ó de pozos ^ 
stlubres, en la inteligencia de que, si se averiguase1^ 
abuso tan perjudicial á la salud de las tripulaciones, ^ 
perjuicio de la pérdida ó secuestro de la partida a d ^ 
ter.tda, se i m p o n d r á á fique la una multa isaa^ 
porte del artículo, exigié idose'e a d e m a s la respoa8a'J, 
d a d c iv i l ó c n m n i i l e u que hubiere iucumdo. 
que su uinistre e l Asenust* y la que emplee en 
b o r a c i o n de l a g a l l e t a será i de una misma clase, ©s, êCl̂  * 
de pr mera c^lid.^d, s i n mezjla alguna, como se dej* 10 ^ 
Dife s tado , debie ido haber p a s a d o p ir cedazo ( l a e ^ 
nos contenga cuarenta hilos ó alambres por ua eiiadí" 
de veinti trés mi i ímeuos de largo. 
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i jwñones y ga ran t í a s para el cumplimiento 
n m del contrato. 

a. 
k 

h. 

cii A-sentista no ent regará artículo alguno de los 
ft el suministro s i n prévia providencirt, a l 

U Sr- Ordenndor del Apostadero, á cont inuación 
' l b i K i n e ó atención c •rrespoodiente. 

^ toda entrega de g-illeta ó harina, providenciada 
anterior, deberá preceder 

, ,te el re-onoci uiento de ordennnza, vend
ólo á Ia condición 

i 
is- aü 
tes 

i». 

ir-
y 

|)or 
a l 

líe! 

le-

|1' el Oficial de guerra, OontHd ír, Méd co y d e m á s 
líos que determina la Renl órden de 2 de Junio 

f'peclarados los géneros de buena calidad sin cuya 
(.ij-cunstaiuda no se recib ráu por la Administra-

8*erá c ienfcrt del Asentista remitirlos, con sus 
• , ¿ ios buques que los hayan de recibir, dentro de 

de Manila, ó presentarlos en el punto del Ar -
' ¡e se le designe, sin derecho á iudemnizacioa 

por 1Hs perd d^s ó averias ocurridas en la con-
' yetnhhrque de los gé teros; á no ser que pro-

de mala maniobra ó dele to d é l o s apn-ejos, en 
flg0 se le harán los abonos correspondientes por 
de la Hacienda, después de acreditado el hecho 

gdio de certificación del Contador, visada por el 
Ldaute ó Jefe militar respectivo. 

reconocí uiento de qne trata la cláusula 4.a, se 
con arreglo á los artículos 21 y 22, tratad » 6 0, 

^•de las ü n l e ianz s geoer.iles de la Armada de 
eva¡itándose neta dnpl ic id i que es ribirá el depen-
del Asen ista y firmaráu todos los individuos de 

[misión, en la cual se consignarán todas las circuns-
del acto, p^ra qne pueda servir de referencia en 

Qier expediente que se instruya por averia ó falta 
Ltiinenios Un ejemplar del expresado d o c u m e n t ó s e 

á por el Presidente de la Comisión al Sr. Mayor 
del Apostadero y copia <-ertiíicadi por el Contador 

yeres, al Sr. Ordenador del mismo al d u-le cuenta 
fedar verificada la entrega conforme al art ículo 55 
del Re;! "uent) p<ra la Contabilidad de víveres 
de Jun o de 1881. 

Sin perjuicio del acta á que se refiere la condi-
preceddute, si result-ire del reconci n euto haber 
iido los profesores de Sanidad que formen parte de 
lansiou respectiva, deterioro ó m a U c i l i d i d en los 
M á pesar de la anuencia de los que los hayan 
por buenos p i r a suministro, l evan ta rán otra acta 

jeparado que por conducto del Jefe ú olicial que 
a el recunocimiemo, elevarán á la autoridad i S u -
del pumo ó décimo á que perte iczcan. 
Los géneros decUradns insummistrables ó inad-

jlea por las Comisiones de reconocimieníos podrán 
erseájucio de una nueva Comisión compuesta de 
es é iiidividuns de distintos buques ó del Arsenal, 
cirounstancia precisa p^ra que tenga lugar este 
o re'Onocimiento que el Ase itista lo solicite en 

M e l Jefe de í idmimstracion de Marina del Aposta-
eu el concepto quede no solicitarlo se considerará 
como deünitivo para los efectos que correspondan 

teablo eu aquel ciso como en el de rech«zirse los 
wr oseo segundo recono imiento procederá el contra-

s extraerloá acto continuo de sus almacenes, sin 
Jto recurso, á presencia del Contador de víveres 
^"loiaiuedi>itamente del cump'imiento del co itrato. 

El Asentista estará obligado á entregar sin de-
Was las cantidades de harina y galleta que se le 

oeni no esce liendo del repuesto á qne se refieren las 
jMoes U y 13 para el suministro de la marineria 
pósito del A.rsenal y dotaciones de los buques 

H]X el mismo puerto y en el de Manila ya sean 
^sutno diario ó repuesto de c a m p a ñ a ó para con-
0 otros puntos que conve 'ga al servicio. T a m b i é n 

ton-L-*u o t > l i g M C Í o n , fncilit^r los que se le pid-tn para 
en nirHr Ia ?ente de mar y tierra que se traspor-
IOJ Qques del Estado ó fleudos por este al intento 

^ repostnr Us Üiv.s iones v EstMciones navales 
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^ipiéago ó buques que de ellas dependan, en caso 
. a administración coní isidere conveniente que se 

por este ene lio. Cuando por circunstancias 
¥ Para cualquiera de las atenciones expresadas 

mayor cantidad qne las que el Asentista 
aep 611 depósito, podrá esc isjr.se de suministrar 

aci^11 '^puesto constituido, manifestándolo 
p ^ 0 â  Sr. Ordenador del Apostadero, para la 

T'e corresponda, en el concento de que en 
P5, Se t!irSe á' ^ici'>tar Ia toialidad de lo qne se le 
epug °0asi<lerará el exceso como si formará parte 
ita L P111"8-to los los efe tos y condiciones de la 
1,5i ^ptuando la reposición que estipula la cláu-

^ l í ' y i ^ ^ ' í e c i o n de los géneros que se destinen 
5la Q l0ae3, Estaciones ó buques afectos á ellas 
^ e r á ^ 1 ' â  P1111^ del Archipiélago que corres-
^Pres t̂ 0 16 , t t d-6 'rt Hi '- ienda, pero el Asentista 
\ i ' ,r'os convenientemeate envasados y en f i r -
^Decev̂ '1*11' "verías, deterioros y pérdidas. Los 
11 ^ Para consumir en lo5? boques que se 
Kbie," ó 611 el Arsenal de Cavile, se entrega-
Slr^j ^Ie^ tarneuie acondicionados á juicio de la 
^^os 'd ^ai'^"<l"se l,so "1 efe-lo de enjmes de 

dobles ú otra clase de envases de los emplea

dos en el comercio, sin derecho á retribución alguna, por 
cons derarse su importe acumulado a l de los ar t ículos 
respectivos. 

11. E l Contratista deberá tener constantemente ea 
depósito 12000 k ló^rirnos de g t l l e t i y 3000 kilógraraos 
de harina con el número de envases corresponilienles, 
qne lando al arbitrio de la Ad-niaistraciou determinar 
si los Almacenes que los contengan han de estar eu 
Cavite ó en Manila ó en ambos puntos á la vez, con 
tal qr.e el repuesto no exceda de la cantidad designada, 
y si el adjudicatario no presenta local á propósito á j u i 
cio del Sr. Ordenador del Apostadero, dentro de los treinta 
días subsiguientes á la adjudicación del servicio, se alquilará 
por la Admi ' i s i r ac ion á cuenta de aquel dotándo o con 
el person al que se cree necesario, y dedució idose el im
porte de los gastos que por uno y otro concepto se oca
sionen, de las liquidaciones. 

12. E i a lmacén ó almacenes en que se constituya 
el depósito de que t r a t i la condición anterior, deberá 
reunir to las las cir mnstancias necesarias para la buena 
conservación del art ículo, s endo de cuenta del Asentista 
cualquier de nér to ó ac -ideóte q ie en él sobrevenga, 
hastt el momento de recibirse definitivamente por la Ad
minis t rac ión . 

13. E l repuesto designado en las c láusulas preceden
tes queda rá definitivamente constituido á los treinta días 
de haber empez ido el suministro reponiéndose las cm-
tid*des que se vavan consumiendo en los per odos de 
tiempo qne correspondan á su importancia, b i j ) la pro 
porción establecida pira la constitución del depósito hasta 
tres meses antes de finalizar el contrato que, si no recibe 
órden en contrario, deberá ei Asentista Vi consumie ido las 
existencias, sin repo .orlas con obligieion, no obstante 
de cumpl iment i r las providencias de entrega que reciba 
para consumos y repoestos ordinarios; en la inteligen
cia de que al término de su compromiso, le será i ad
mitidos los restos del espresado depósito siempre que 
no ex edan de la cmtidad proporcional que deba cons
t i tuir lo , deducidos los suministros efectuados eu el últ imo 
trimestre. 

14. Si por alguna circunstancia extraordinaria se ne-
cesi asen acopios superiores al repuesto mencionado se 
avisará oportunamente al Asentista, que estara obligado 
á constituir en un plazo de treinta dias. á menos qne por 
causas insnperabies, debidamente justificadas, acredite 
la uecesidid de mayor plazo ó la imposib l i d t d de ha
cerlo, manifestándolo sin demora para la resolución qu© 
convenga adoptar. 

15. L a galleta que el asentista introduzca en los Al 
macenes como parte del repuesto, se reconocerá, prévia-
mente por el Contador de víveres, a compañado del pe
r i to que al efecto designe el Sr. Ordenador del Apostadero. 

16. Tanto la espresuda Autoridad como el Contador 
de víveres eu delegación suya, reconocerán ó inspeccio
narán el depósito ó depósitos de qne tratan las anterio
res coudicio íes, siempre que lo tengan por conveniente; 
y el contratista te idrá la obligación de mante icrlos cer
rados con dos llaves de distinto mecanismo, una de las 
cuales es ta rá en poder del Contador de víveres, que de
berá concurr r personalmente, siempre que sea necesario 
abrirlos, ya porque lo reclame el Asentisia ya por el cum
plimiento de los deberes que le impone el Reglamento para 
la contabilidad del servicio de víveres de 8 de Junio 
de 1881. 

17. Q u e d a r á n esceptuadas de emóargo por la Ha
cienda, justicias de los puenlos y dem is autond ides, las 
embarc«ciones, carros, acémi l i s y de nás elementos de 
trasporte que el Asentista tenga dedicados al servicio de 
la Marina, en cumplimiento de su contrata; debiendo dar 
oportuno y exacto conocimiento al Sr. Ordenador del 
Apostadero del número y clase de aquellos, para que 
por dicho Jefe se adopten las medidas que considere con
cón venientes. 

18. E l Asentista podrá solicitar del Sr. Ordenador del 
Apostadero cualqnier auxilio qne necesite y pueda pro-
porciouarle la M .nua p ira facilitar la con luccion de la 
galleta á bor lo de los buques, á conlicio i de satisfacer 
el importe del servicio prestado en la forma reglamen
taria que corresponda. 

19. Estará obligado el adjudicatario á entregar sin 
demora todas las cantidades de galleta y h a r m i que se 
le pidieren, no excediendo aq lella del repnesto que deba 
tener constituido por vir tud de las condicione< 11.* y 14*, 
en el concepto de que si dej iré de reponer los suminis
tros que verifique, e i el plazo que deiermina la c láusula 
13.*, ó si debiendo tener existe icia snfi -iente no cum
plimentase alguna provi lenoia de entrega, se adquir i rá 
por Adminis t rac ión á perj licio suyo, la -alleta ó tiariua 
que hubiere dejido de reponer ó facilitar, y no habiendo 
posibilidad de nacerlo inmediatamente en la plaza, se le 
impondrá una multa de uno por ciento del valor que 
tenga por contr ita la partid i de que se halle en descubierto. 

20. E i caso de que el contratista dej iré de estable
cer el depós to que espresi la condición 1 1 * á los treinta 
dias de liaber empezado el suministro, lo mis no que si 
dej re de co stitu r el acopio extraordinario que deter
mina la cláusula 14.*, sin causa ó motivo de fuerza 
mayor debidtmente j isufi ado, se adquir i rá por A d m i 
nistracion la cantidad de galleta ó harina que respecti
vamente correápond t, sie ido de ene i a del adju licat r i ó l a 
diferencia de mayores precios y toio exceso de gastosque 

se ocasione á la Hacienda por su falta de cumpHmienlo. 
21 . E l Contador de vlveies ouidira de que el Asen

tista cuente con las embarcaciones, carros, e iceraio» y» 
i demás elementos que sean ne -esanos para la conduccioa 
•' y embarque de la galleta y harma que se le mand© 
i facilitar con toda la urgencia q ie r e q i e n el servicio, 
j quedando la Administración autoriztda para adquirir por 

medio de aquel fu .cionario, l ts auxilios que sean indis 
, pensables en cualquier ciso, siempre qne el Asentista 

no corresponda en esta parte á la premnr i que exijan 
i las circunstancias. E l impone de los auxilios prestados. 

se ded icirá de la primera l iqui iacion mensual, lo mismo 
que el de cualesquiera otros gastos q ie se originen por 
el propio concepto. 

22. Trascurrido u n mes desde la imposición de las 
multas que estipula la cláusula 19 a, sin que el Gon-
tratista subsane la fd ta cometida, n i la Adminis t rac ión 

' puela verificar las adquisiciones convenientes en el mer
cado de la localidad, se rescindirá desde luego el contrato 
á perjuicio de Asentista, salvo caso de fuerza mayor de
bidamente justificado. 

23. Si el Asentista incurriese se:s ve^es e i la falta 
| que exoresa la citada clá isuU 19.d con pa^o de la» 

multas correspondientes, podrá la Ad ninistracion rescin
dir t ambién el contrato á perj ncio de «quel , lo mismo 
que si en el transcurso de cuarenta días no hubiere po
sibilidad de adquirir en la plazi la cantidad de galleta 
ó h »rina uecestria para conpletar los repuestos eu los 
plaz )S que determina la condición 20 a 

24. Rescindido el contrato por cualquiera de las can
sas indicadas, quedará la Marina en el dere iho de ad
qui r i r los efectos por Administración ó por me lio de nueva 
contrata, á perjuicio del Asent sta, siendo de cuenta de 
éste la diferencia de mayores precos «pie puela haber 
y los demás perjuicios qne resulten al servicio hasta la 
ter ninacion natural del contrato, siempie con pérdida 
de la fianza, que se adjudicará en todos casos al Estado 
en pena de la falta cometida con sujeción á la Real 
órden de 10 de Enero de 1876. 

i 25. L a duración del contrato será de dos «ños acon
tar desde el dia que se verifique la primera e itrega que 
t endrá lugar después que total ó parcia lménte se hayan 
consumido las existencias del actual Ase i t i s t i o ivo con-
promiso termina en 10 de Febrero próximo venidero. 

26. E l Contr .tista si lo cree conveniente, n o m b r a r á 
persona que le represente para la entrega material d é l o s 
efectos y si por estar dividido el repuesto fuere necesa-

i rio y dejase de hacerlo, se verificará por la Adminis t rac ión 
á cuenta y riesgo de aquel, en to los conceptos; no ad-

; m t iéndese mas represe^tmio i que esa y de ese simple 
1 carácter durante el curso del contrato á no ser que causas 
' fortuitas, considerad .s asi por l i Adminis t ración, obliga-
\ ren á una representación mas amp'ia. q le queda rá anu

lada y sin valor alguno, por lo tanto, en el instante que 
aquellas causas fortuitas desaparez an. 

27. Este contr ito no podrá subarrendarse n i trasmi
tirse en todo ó parte á otro individuo ó sociedad, sia 
prévia autorización del Gobierno, que será árbitro de con
cederla ó negarla, conforme al «cuerdo del estinguido 
Almirantazgo de 22 de Febrero de 1873. 

28. CasO de fallecer el contratista ha de correr y en
tenderse la continuación del suministro por cuenta de sus 
herederos ó albaceas testamentarios, durante los tres me
ses siguientes al fillecimiento, si no termiiia?e antes el 
contrato podrán los herederos ó alb-iceis testamentarios 
continuar el suministro, después del plazo de los tres 
meses indicados, si asi les conviniere; pero, eu caso con
trario, prévia la manifestación que deberán hacer desde 
luego, se rescindirá el es presa do contrato, 

29. Será de cuenta del Asentista sitisfa^er el importe 
de los derechos nacionales, provinciales ó municipales 
existentes el dia del remate, ó que se impusieren durante; 
el período del contrato sobre los artículos que este com
prende. 

30. L a Administración de Marina, se compromete á 
no adquirir los referidos artículos para la atenciones 
espresadas, por distintos medios de l )S que se estipulan 
á escepcion de las raciones que se su niuis t r tn en me
tálico á individuos de las dotaciones de los buques de la 
Armada, con arreglo á l i s Redes ó r l e i e s de 2 ¡ de Di
ciembre de 1858 y 6 de A b r i l de 1859. L i Marina sin 
embargo se reserva la facultad de aumemar ó disminuir 
el número de raciones que se f i á l i t m e n metálico, así 
como de variar la cantidad y cal idid de los ar t ículos eu 
la ración y la de acorlar el suministro eu metálico á l a 
totalidad d é l a s dotaciones d é l o s b n q u ' s c u m d o lo con
sidere conveniente para el mejor servicio del Estado. 
Igualmente queda an to r i z id i la A i n inis tncio i p-ira ad-
q u i i i r por gest ión directa los gé icros que ne-esite de 
exceso á la totalidad del repuesto constituido oor el Asen
tista conforme á las cliusulas 11.a y 13as ienpre , que 
aquel no se preste á f tcilitarlo en la f j rma que eu la 
cláusula 9.a se estipula. 

j 3 1 . De la total entrega de cada pedido formará e l 
! Asentista guia triplicada, con intervención del Conta

dor de víveres, recogiendo en dos de sus ejemolares re-
! cibo ó torna correspondiente suscrita por el Maestre TS, 
j Oficial de cargo respectivo con intervenc on del Contador 

ó funcionario que le represente L )S j ist ficantes do 
i las entregas verificadas í o n m l i z «dos en los té rminos es-* 
j puestos, los en t regará el Asentista, bajo carpeta de r«K 
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» á » c p » en fin de ruda mes al Coi todor de viverei qne 
diripiiá ^ l fr . Ordei '^dor del Apostadero pura la es-

pedición de los ornesj ond entes mai>d8DiientoB de pago, 
después de leconceido y liquidado por la InIerrencion 
«1 importe del f é rv ido . 

Z 2 . L o s mfmdHmiei tos de psgo por importe de las 
« n t r e g í a jnpt i f ict idHS fe entregarán al Aseiitista, perlas 
Dependercias de Admii'isiracion, á los treinta días de 
recibir 1* (uenta del s u i o i o i H t r o mensual reepeclivo. 

33. E l p- go de los left-ridos servioit s fe verificará por 
í « Tesorería Ce-t ral de cien d a pública de estas Islas, 
dentro de los créditos abiertos al efecto, y si por falta de 
|>ago llegaren á existir en p< der del contratii-tH libramien-
toa de was de tres meses fie f e c h a por valor de 4000 
|»eaos, podiá soluitar la refcicion del contrato, arinque 
« t a derecho á indemnización alguna en concepto de da-
Sos y perjuicios. 

34. L a subn í t a tendrá lugar ante la Junta económica 
4e este A{>ostadero el d ía y ñora que se anunciarán en 
l a «Gace ta de Mai.ila>. 

35. Li-s proposiciones habrán de redactarte en papel 
del sello 3.° con f r j e n f n al unido n^odelo y fe presen-
t a i á n en pliegos cenados al Piesidente de la Junta. A l 
mismo t enij o que la proj osicion. pero fuera del sobre 
que la contenga, ei ' treg>rá cada licití dor un documento 
que acredite ha Per inpnesto en la Tesorería Central de 
líaciendH i d í l i c a de estas Islas ó en la Adminis t rac ión 
de Haoiei da de C í v i t e , en metálico ó valoies admisibles 
por l a legislación vi^eife á los tipos que esta tenga 
«stf»blecidí s, 1H C f - n t d í d de q u i i ientos pesos fuertes. 

36. Si por resultar | ropoeii-ioiies iguales hubiere que 
proceder á licitación ( -ral entre los autores de e'bs, se 
« n t e n d e r á que renuncia al derecho á la puja los que 
abandonen el local sin aguard«r la adjndicacn'n, la cual 
tendrá Inpar por el orden preferente de numer»cion de 
1c» respe»tivos pliegos, en el CÍISO de que todos los iu-
ieresados se negaren á mejorar sus ofertas. 

L a s rehfJ.MS que sebugan, tante en las proposiciones 
«•orno en la lie tacion oral, se expresarán en la misma 
wnid ' d y frnccion de unidad monetaria que la adoptada 

p á r a l o s precios t pos. 
37. El licití.dor á cuyo favor se adjudique en de

finitiva el rím>iie, i m p o n d r á como fianza para responder 
del cumpl nrento de su compromiso en la Tesorería 
Central de Haciei d« y en la forma que establece la condi
ción 35.' , la cantidad de dos m i l pesos fuertes. 

Esta fií iiza no se devo verá al Contratista hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

38. Se rán de cuenta del adjudicatario todos los gastos 
"del expediente de snbust», que con «rre^lo á lo dispuesto 
san l í en l óiden de 6 de O c l u i r é de 1866, son los si
guientes: 

í * Los que originen la publicación de los anuncios 
y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2. * Los que correspondan por arancel al Escribano 
por la asistencia y rtdaccion de l»s actas del remate, 
« s i con o por el olrogamiento de la esciitura y copia 
or ig ina l de In misma. 

3. ° Los de la impresión de sesenta ejemplares de la 
propia escritura p^ra servicio de las oficinas. 

39. La escritura del contato deberá contener única
mente el pl'ef.0 de coi dicioi es, las fech» s d e l periódico 
oficial en que se l a^a publicado, el testimonio del acta 
•del remate, c pia del documento que justifique el de
pós i to ó e»-raniÍH ex'gida, y ia obligación del Asentista 
i«J© cumplir lo estipulado. 

40 . Los ejemplares de la escritura se impr imi rán sin 
ic te rve i c i i n alguna de la Administración, debiei do el 
Contratista piesenthrks salvados ya los errores de im
prenta ton ln corresj endiente fé de erratas, en el con-
*epto de que le ferán devueltos los que carezcan de 
©ate reqnis to. 

4 1 . A d e m á s de las condiciones expresadas regi rán 
para este contrMo y su ) librea licitación, las presorip-
«fones del Beal derretn de 27 de Febiero de 1852 y 
las reglas de generalidad apiobadas por acrerdo del 
•extinguido A I m i r a n t í z g o en 3 de Mayo de 1869 insor
ias en \t « G r i e t a de Manila,» n.os 4 y 36 de 4 de Enero 
y S de Febiero de 1870. 

Mani la 3 de Setiembre de 1884 .—José María Diaz. 
Es copia, Eaíael Ramos Izquierdo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D . N . N . vecino de domiciliado eu la calle nú-

aaero, en su nombre (ó á n o m b r e de D . N . N . por lo 
«gu© se halla cornpetenteraente autorizado, hace presente: 
Q u e impuesto del anuncio y pliego de condiciones inser
tos en Ja «Gaceta de Mnnila» n ú m e r o de (fecha) 
para contrnt*r el sumimstio de galleta y harina necesa-
¡áas á los b u q u e s y demás atenciones del Apostadero 
por el término de dos años, se compromete á llevar á efecto 

•asta servicio (on estricta sujeción á todas las condiciones 
^ n t e u i d H S en el plieno y por los precios señalados como 
tipos para la subasta (ó con baja de tantos pesos y tantos 
«é t imos por cieuto,) (Todo en letra.) 

Fecha y firma. 
E s copia, Rafael Ramos Izquierdo. 

Nota . Si el proponente tiene su domicilio habitual fuera 
<<fo esta Capital hará constar además claramente el que 
« B t i d e a taimen te ocupa en ella. 2 

Providencias judiciales. 
Don FranHsco Enr iquez y V i l l anueva , Alca lde ma

yor y Juez de p r imera instancia en propiedad del 
disrri to de Q.iiapo, que de estar en actual y pleno 
ejercicio de sus íun i iones yo el Escribano doy fé . 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Benito Santa 

Ana, de ofi'-io carretonero, natural del p'ieblo de Tan-
bobo y á un llatnndo Mariano, de oficio también carreto
nero, de estatura alta, de treinta afios mas de ed-íd, pro
cesados en la causa n ú m . 4738 que se signe en este Juz
gado por robo, para que en el plazo de treinta dias, se pre
senten en diclio Juzgado á fin de contestar á los cargos 
que contra los mismos resultan en la referida cansa, bajo 
apercibimiento de que no bacéndo lo en el citado plazo 
se sustancinrá la misma en su ausencia y rebeldía, pa
rándoles el perjuicio qne bava lugar. 

Dado en Quiapo 20 de Setiembre de 1884.—Francisco 
Enriquez.—Por mandado de su Sria., P. E. , Eustaquio 
Mendoza. 3 

P o r e l presente se cita, l l ama y emplaza á Re-
gino LiégtféDij indio , v iudo , de t re in ta fiñi s de edi-d, 
na tu ra l y vecino en el a r raba l de Tondo, empadro
nado en el barangay n ú m . 37, de oficio s^s r e pro
cesado en la c^usa n ú m . 4732 que se. s i ¿ u e en este 
Jnzg^do por hurto, para que eu e l t é r m i n o de 30 
dias, se p r é s e m e en dicho Juzgado parn oir p r o v i 
dencia en 1H mencionada cau^a. bajo apercibimiento 
de que no h a c i é n d o l o en el espresado plazo, se le 
p a r a r á el perimeio qne haya 1 ignr . 

Dado en Qmapu á 17 de Setiembre de 1 8 8 4 . — 
Fram-ifco E tnquez.— Por mandado de su iáría.— 
P . E . , P l á c i d o del B a r r i o . 2 

P o r el presente cito, l l amo y emplazo á Engra 
cio de \ÍÍ Cruz, de 26 a ñ o s de edad, na tura l del 
pueblo de Quingna provinc ia de Bulacan , empadro
nado en l a C a b e c e r í . núra . 2 de dicho pueblo á 
carjio de D . Ensebio Tayao , de estatura regular, 
pe o neai o. ojos paiVos, nar 'z chata, barba poca, 
cara ovalad t, color moreno, para que por el t é r 
mino de t re in ta d í a s , contados desde la p u b l i c a c i ó n 
de e.̂ te anuncio, se p r é s e m e en esie J u z ^ d o ó en 
la c á r c e l publ ica de esta provinc ia , á contestar los 
caraos qne oontra él resultan en la causa n ú m e r o 
4755 por legones, pues en cato contrar .o se sustan
c i a r á l a misma cansa en su ausenca y r e b e l d í a , 
p a r á n d o l e s lus perjuicios que en derecho hub.eie 
lugar . 

Dado en Quiapo á 20 de Setiembre de 1884 — 
Francisco E n r quez.—Por mandado de su S r í a , 
Eustaquio Mendoza. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del d'strito de 
Quiapo rec>iida en l» s antes de jurisdicción voluntaria 
pr« movidos por D . Ví-leniin Ui-Quiíingco sobre propie-
chd de una finca situada en la calle de Dolores del ar
rabal de S«nta Cruz marcada con el n ú m . 12. q i e linda 
por el Sur v E«te con l«s casns y solares D.a Estefania 
Pes t año y D.a Juliana de Seminiano, por el Norte calle 
en medio con la oe D.a Fruncisca Vicior v por el Oeste 
con la de D.a Macaría Aguas, se cita y liorna á las 
persoiif-s qne se eres eran con derecho á oponerse en la 
propiedad de la mencionada finca, para que dentro del 
t é r m i n o de nueve diap, á contar desde la publicación del 
presente en la tGaceta eficiab de esta Oapital, se pre-
settte en este Juzgado por sí ó por medio de apoderado 
instruido y espens^do á ejercitarlo h i j o apercibimiento 
qne de 10 verificarlo en dicho phzo, se procederá á lo 
que baya lugar. 

Qninpo y Escrib^nia de m i cargo á 22 de Setiembre de 
18fc4.—Eust.'.qnio Mendoza. 3 

Don Frarcipoo V i l a y Goyri, Caballero dé la orden del Santo 
Se[ ub ro, Ale Ide mayor y Juez de primera instancia 
en propiedad de este distrito de Binondo, que de estar 
en actual y pleno ejercicio de sus funciones, yo el Es
cribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Hermenej:ldo 

Villagracia, indio, casado, con tres ínj' s vivos, natuml de 
Lubnug provincia de Mindoro, de estatura alta, cuerpo 
regular, nariz algo ^filada, pelo, ojos y cejas nebros, boca 
regular, barbi lampiño y ba s do carabinero de Hacienda 
públ ica de esta provincia, p^ra que por el t é rmino de 
treinta dias, contados desde la fecha de esta publicación 
se presente en este Juzgado ó en la < árcel pública de Bi-
l ib id para diligencia de justicia en diligencias criminales 
que (ootra el mismo se instruyen en este mismo por 
desobediem ia y esufa, apercibido que de no verificarlo se 
sustanciarán las mismas en su ausencia y rebeldía, parán
dole además los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Asimismo rue^o y encargo á todas las autnridHdes 
y demás muuícipes de justicia procedan á la aprehensión 

captura y remisión en su caso ó este Juzgado 
bida seguridad del espresado individ"© 

Dado en Binondo 22 de Setiembre de 1884.-^j 
Vila.—Por mando de su Sría., Gonzalo Reyea. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del di» 
Binondo dictada en esta fecha eu la causa n 
seguida contra Antonio Llam-s por lesiones, 
emplaza al ofendido en la misma Angel Oro 
dito austríaco, mayor de edad y vecino del * 
Binondo, para que en el término de 9 dias/j 
desde la publicación de la presente citación, ¡¡e 
en dicho Juzgado para ser uot'ficudo de la Reñí 
cia recaída en la espresada causa; bMjo apercil 
que de no hacerlo, le parará el perjuicio que eu 
hubiere lugar, 

Binondo y oficio de m i cargo á 22 de SetiJ 
1884.—Bernardo Fernandez. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor dej, 
tr i to, se cita y llama á los testigos Isidoro FeniHni 
genio Pulintan y un nombrado Cleto vecino ^ 
de San Antón del arrabal de Sampaloc, para 
el t é rmino de nueve dias, compurezcan en este, 
á declarar en la causa núm. 5787 seguida ciiiiit 
Fernandez y otros por asalto, robo y lesiones,, 
dos que de no hacerlo, les pararán los perjuicios 
derecho haya lugar. 

Binondo y oficio de m i cargo á 22 de Setiei 
1884.—Bernardo Fernandez. 

Don J o s é Fernandez Giner, Alcalde mavor y 
primera instancia del Juzgado del distr to rleToi 
de estar eu artual ejercicio de sus funciones, 
criio Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al pro ĵJ 

berto Mendiola, para que por el té rmino de treii 
contados desde esta fecha se presente en este J1 
en las cárceles de esta provincia para contest» r a 
que contri él reaulta en la causa núm. 2108 [mr 
apercibido de no verificarlo se sustanciará dicha i 
su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio qa 
recho hubiere lugar. 

Tondo y oficio do m i cargo 19 de Setiembre d 
— José Fernandez Giuer.—Por mandado de su Si 
tonio Custodio. 

Don Mariano de Montes Sierra, Juez de prim 
tancia de Tarlac, que de est«r en pleno ejenj 
sus funciones, yo el presente Escribano doy 
Por el presente cito. Hamo y emplazo al t«j 

senté Angel Gabuyo; para que por el término c 
dias, contados desde la inserción del presente! 
la «Gaceta ofici«I> de estas Islas, se presente 
Juzgado á declarar eu la causa n ú m . 854 sobre 
dación, apercibido que de no hacerlo, le pararán 
juicios que en derecho haya lugar. 

Daoo en el Juzgado de Tarlac á 13 de 8 
de 1884.—Mariano de Montes.—Por mandado de 
Juan Nepomuceno. 
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Escolástico Gaboy, vecino de esta Cabecerfl en 
de su esposa Severiua Clavería ba promovido i 
nea en solicitud de qne se declare única hereda 
citada esposa Severina Clavería del finado M' i^ 
rez y se dé posesión judicial á la misma del 
dejados por dicho finado y de los producios 
mismos han dado desde la época de su falleiiifl"! 
cuales Fon los siguientes: 

Una partida de tierras en el barrio de Tolo<| 
sion de esta Cabecera de unos doce caVMi ts^ 
en semilla de palay, lindantes por Este con ^ 
del difunto D . Eulogio Ronquillo, por Oeste cot 
D . Agus l in Clavería, por Norte con las de 5 
Dinglasan y por Sur con rio denominado ciw 

U n rosario de roral con decenarios de oro y1 
de plata que valia quince pesos. 

U n par de pendientes de oro que valía 5 r* 
Tres caballos, dos machos de pelo bayo ca^" 

respectivamente y una yegua de pelo bayo coi 
de igual pelo. 

Uua vaca parindera de pelo bayo con su cu* 
Doce pesos un real que debe en aparceri» 

J a r d í n . 
Diez pesos y tres cavanes de palay que por 

concepto debe Modesto Untalan. 
Ochenta cavanes de paláy. 
Ciento cincuenta cavanes del mismo artícu10 

quinientas m i l masorcas de maíz . 
Dos toros, uno de pelo baruan y otro bayo 

blanca la cabeza y la punta del rabo. d « 
Se anuncia al público en cumplimiento deF ^ 

del Sr. Juez de Batangas, á fin de que lof/l'' 
sideren con derecho á oponerse á dicha s0''c j , , ! 
can su acción en este Juzgado, dentro del.16, 
nueve dias, á contar desde la primera irs^'10' 
senté en la «Gaceta oficiab de estas Is^s ' . [ j * 
bimiento de que no verificándolo se otorgad 
del espresado Escolástico Gabog. . 

Batangas 15 de Setiembre de 1884 —Isid01"0 
i 

imprenta de Amigos del País , calle de Ava* 


